
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, A CARGO DEL DIPUTADO GERMÁN 

ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El proponente Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

y adiciona un segundo capítulo al Título Sexto de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

El polietileno de tereftalato, o mejor conocido como PET, es una materia prima derivada del petróleo. 

Un kilo de PET está compuesto de 64 por ciento de petróleo, 23 por ciento de derivados líquidos del 

gas natural y 13 por ciento de aire. Del petróleo crudo se extrae paralixeno, el cual se oxida con aire 

para obtener ácido tereftálico. El etileno, se adquiere a partir de derivados del gas natural, oxidándolo 

con aire para formar etilenglicol. Es así que el PET se hace mezclando el ácido tereftálico y el 

etilenglicol.1 

Según el “Anuario Estadístico” del año 2012, el cual es presentado por la Asociación Nacional de 

Industrias del Plástico (ANIPAC), señala que el 40 por ciento de la producción de PET en México 

corresponde al refresco no retornable, 17 por ciento para los envases retornables, 15 por ciento a 

envases de agua purificada, 16 por ciento al aceite, 8 por ciento para conservas, cosméticos, 

agroquímicos y licores, 2 por ciento para lámina de PET y por último el 2 por ciento destinado para 

usos varios.2 

De acuerdo con Jorge Treviño, director de ECOCE, en nuestro país el consumo de PET en promedio 

al año son 722 mil toneladas, destacando que somos líderes en el continente americano en acopio y 

reciclaje de PET con el 50.4 por ciento reciclado y 14 empresas recicladoras.3 

Sin embargo, a pesar de las cifras y los grandes esfuerzos por el reciclaje del PET, este no es 

suficiente. El consumo de PET va muy de la mano con los malos hábitos que como mexicanos 

tenemos. En México el consumo de refresco es muy elevado, en promedio cada mexicano consume 

163 litros de refresco al año, siendo la gran mayoría de los envases utilizados de PET; como 

consecuencia se consumen 450 mil toneladas de este material, aproximadamente.4 

Tristemente, México es el segundo consumidor de envases de PET para refrescos en el mundo , 

así mismo se destaca que para producir una tonelada de PET se requiere 17 barriles de petróleo.5 

El consumo de agua embotellada en nuestro país también representa un problema, y no por el impacto 

negativo del agua a nuestro cuerpo, sino por la mala práctica que como mexicanos tenemos al 

tomar agua de una manera tan desechable. En México en el año 2014, que fue el último reporte 

de consumo, fuimos el consumidor número uno de agua embotellada, consumiendo 234 litros por 

persona, lo que generó 21 millones de botellas de PET diarios, de lo cual solo se recicla el 20 por 

ciento.6 

Lo más serio es que 90 millones de envases de refrescos y de agua son lanzados tanto a la vía pública, 

así como a bosques, playas, ríos y mares. Otro dato importante a mencionar es que la tercera parte de 



basura doméstica en México se debe a los envases de PET, es decir, se producen aproximadamente 9 

mil millones de botellas al año.7 

El impacto visual es otro problema, ya que los residuos de los plásticos en el medio ambiente dan mal 

aspecto, que como consecuencia perjudica los ingresos de los lugares turísticos.8 

De igual forma, el PET es un material de riesgo para el ser humano, el uso constante de un envase 

puede liberar algunos compuestos químicos como el DEHA (dietilhidroxilamina), sustancia que 

provoca cáncer, o el BBP (butilbencilftalato), que puede alterar el funcionamiento hormonal. El 

Journal of Environmental Monitoring publicó un artículo donde se analizaron algunas botellas de 

PET y se encontró antimonio, componente que provoca irritación en la piel, ojos y pulmones.9 

Siguiendo con la problemática que trae el PET, podemos mencionar la gran acumulación. En el 

mundo se calcula que existen 25 millones de toneladas de plástico en el ambiente, mismos que tardan 

entre 100 y 500 años en biodegradarse; la degradación es muy lenta debido a que sus partículas son 

muy pequeñas, partículas que se distribuyen en mares, ríos, sedimentos y suelos, por lo que se ha 

vuelto una triste costumbre observar paisajes en caminos, áreas naturales protegidas, carreteras, lagos, 

entre otros, con plásticos tirados como si fueran un elemento más del ecosistema ,10 y más triste 

aún, que parece no importarnos, pues nuestra indiferencia a ver basura plástica en el medio ambiente 

parece no molestarnos. 

El agotamiento y la degradación ambiental entre los años 2003 y 2015 tuvo un costo de 11 billones 6 

mil 446 millones de pesos, esto de acuerdo al INEGI, sin embargo, durante ese mismo lapso solo se 

destinaron 1 billón 366 mil 276 millones de pesos en gastos de protección ambiental, es decir, solo 

un 10 por ciento.11 

Actualmente los océanos se llenan de 8 millones de toneladas de plástico al año; se estima que para 

el año 2020 sean 500 millones de toneladas, gracias a la producción tan acelerada de plásticos y que 

el proceso de degradación del PET en los océanos es más lento que en la tierra. De los desechos de 

plásticos en el mar, el 70 por ciento queda en el fondo marino, el 15 por ciento en la columna de agua 

y el 15 por ciento en la superficie, esto sin tan siquiera abundar en la afectación a la vida marina, pues 

los fragmentos de plástico encontrados en animales marinos es una realidad.12 

En nuestro país podemos encontrar vergonzosos ejemplos del impacto de la contaminación. En el año 

2014 al Cañón del Sumidero, en Chiapas, le extrajeron 400 toneladas de residuos sólidos urbanos , 

esto como consecuencia a la poca cultura ecológica, el gran consumismo por parte de la población, 

el no depositar la basura en los lugares designados, entre otras causas.13 

Lo que esta iniciativa propone es concientizar a la población y hacer visibles los problemas que 

provoca el exceso de envases de PET a través de que el etiquetado del producto contenga imágenes 

del daño ambiental que causa su consumo. La finalidad es que la población consumidora 

desarrolle una opinión más crítica y un consumo más racional hacia el producto. 

En nuestro país se generan 40 millones de residuos sólidos. Aproximadamente se reciclan entre el 5 

por ciento y el 8 por ciento de los residuos,14 lo que hace necesario que se reduzca estas cifras, por lo 

que esta iniciativa busaca: Concientizar a la población a consumir menos PET, a reutilizar o reciclar 

sus envases de PET, que se produzca menos envases de PET, que se produzca de otros materiales que 

sean menos dañinos al medio ambiente y disminuir la cantidad de residuos urbanos. 



Cambiemos nuestra forma consumir e informemos y formemos a la población para lograr resultados 

consistentes que logren beneficiar nuestro planeta. 

Considerandos 

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que todo individuo 

tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar y que es responsabilidad del 

estado garantizar el respeto de ese derecho.15 

México ha sido parte y ha generado importantes compromisos internacionales en materia ambiental 

a raíz de su participación y firma de diferentes tratados como en las diferentes COP (Las Conferencias 

de las Partes)16 o Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC),17 mismas que está comprometido a cumplir. 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los residuos nace el 8 de octubre del 2003, 

como parte del compromiso que tiene el estado para garantizar el derecho de toda persona a un medio 

ambiente sano, así como el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la 

valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos y sólidos urbanos y el manejo especial de 

ellos, así como la prevención de generar contaminación con estos residuos.18 

Algunos esfuerzos internacionales que se han puesto en marcha para comprobar el compromiso que 

se debe acatar para la defensa de nuestro medio ambiente se encuentran en Estado Unidos y Francia. 

En la ciudad de San Francisco se puso en marcha una ley que prohíbe la venta de agua embotellada 

en los espacios públicos. Esta medida fue para reducir los desperdicios de botellas que provoca la 

acumulación de los envases.19 

Mientras que Francia ha mostrado un plan integral contra el plástico. Las medidas consisten en que 

todos los utensilios desechables vendidos en el país sean biodegradables y puedan usarse en la 

composta, y que las máquinas expendedoras de café ya no ofrezcan vasos de plástico, esto acorde a 

la prohibición total de bolsas de plástico la cual se encuentra vigente desde julio de 2016.20 

En nuestro país ya existen varios precedentes sobre el uso del PET. Por mencionar alguno se dirá que 

el Distrito Federal en el año 2014, se presentó una iniciativa que proponía prohibir el uso de PET para 

el embotellamiento o envase de cualquier producto, además en caso de violación por lo dispuesto, 

proponían sancionar con una multa de 75 mil días de salario mínimo.21 

Decreto 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto que reforma la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Único. Se reforma y adiciona un segundo capítulo al Título Sexto de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Título Sexto 

De la Prevención y Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 



Capítulo I 

Artículo 95-100. ... 

Capítulo II 

Del Manejo de los Envases y Embalajes de Polietileno Teraftalato (PET) 

Artículo 100 Bis. Las empresas productoras y consumidoras de envases y embalajes de 

Polietileno Teraftalato (PET) en el ámbito de sus competencias promoverán la reducción de la 

generación, valorización y gestión integral de los residuos urbanos, con la finalidad de controlar 

la contaminación ambiental; y crear conciencia sobre su uso y reciclaje; las cuales deberán 

llevar a cabo las siguientes acciones: 

I. Agregar en el etiquetado de productos que utilizan el material de Polietileno Tereftalato 

(PET) para sus envases y embalajes, en los cuales deberán figurar leyendas y pictogramas o 

imágenes, sobre el daño ecológico y ambiental que produce los envases de este material. 

II. Serán formuladas y aprobadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; 

III. Se imprimirán en forma directa en las etiquetas; 

IV. Serán de alto impacto preventivo, claras, visibles, legibles y no deberán ser obstruidas 

por ningún medio; 

V. Deberán ocupar al menos el 30% de espacio en las etiquetas, donde se le deberán 

incorporar pictogramas o imágenes; 

VI. serán destinados al mensaje del daño ecológico y ambiental que causan los desechos de 

Polietileno Tereftalato (PET), y 

VII. Las leyendas deberán ser escritas e impresas, sin que se invoque o haga referencia a 

alguna disposición legal directamente en el empaquetado o etiquetado. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicará en el Diario Oficial de la 

Federación las disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e 

incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas y mensajes del daño ecológico y 

ambiental que causan los desechos de Polietileno Tereftalato (PET) y etiquetado externo de los 

mismos, de acuerdo a lo establecido en esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Las empresas productoras y consumidoras dispondrán de un plazo de 180 días siguientes a 

su entrada en vigor, para realizar las adecuaciones necesarias para cumplir con el presente decreto. 
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